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Las leyes y las disposiciones del Gohier- ATSCRICION PARZ'ICULAR.
LiCs son obligatorias para la capital de pro
oincia desde que se publican oficialmente Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
en ella y desde cuatro dias despues para Tres id. 	 • 33 	 . 45.1.3a damas pueblos de la misma provincia. Seis id, 	 • 	 • 	 • 	 • 	 	 90Ley de 3 de Noviembre de 1837.) Un año. . 	 . 	 . 	 . 132 	 • 	 . 180.

Se publica todos tos dias excepto los DominOs.
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......peer.n•n •••n•••••••1

E LA ISOVINCIA COR
Las leyes, órdenes y anuncioe que se

manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 21 de
Octubre de 1854.)

elme.--tarer....amee,mersar,.....eereavexaxie- 	 	drre111~0n111MCI722r1410172WCIIIrte~e.73.12nIre.er ,d-7.P.St_

UIEGLAMENITOGgloreAlL

PARA LA INIPOSICION, ADMINISTRACIO N

Y COBRANZA DE LA. CONTRIBUCION IN-

DUSTRIAL.

Continuacion.

Art. 94. Dentro del plazo de
ocho dias, contados desde el si-
guiente al de la notiJcarion, podrá
el, que SC considere agraviado de la
resolucion del jefe económi go de l4
proir incia alzersC, antela J'unta ad-
MiniStrativa, siempre que el agra-
vio se funde en crac 4 On oti Os
Miar 4 la serial'ada en la tarifa, 6
en que para fijar dicha cuota se
ha tomado en cuenta cualquiera
industria que el interesad e pe
Ojorga.

Sin haberse utilizado el recurso
que concede el art. 92 no procederá
tampoco el de apelacion ante la
Junta administrativa.

Art. 95. Si el citado recurso es
procedente, se sustanciara y pro-
cederá á lo deins que corresponda,
con sujecion á lo dispuesto en los
articulos anteriores de este caPí-
uló.
Art. 96. Cuando se trate de

Clases no agremiadas de capitales
de provincia, cuyas matriculas ha-
yan formado los jefes de la Admie
n i strapion económica provincial,
lee app leciones se entablarän para
ante la Junta administrativa den-
tro del plazo de ocho dias, contados
desde el último en que las matrícu-las hayan estado es puestas al pú-blico; pero solo serán admisibles en
cualquiera de los dos casos expresa -dos en el art. 94.

Loe recursos de apelacion seeperoeisieónmt iacraa,presentarán 	 11: pArovdinini. 	
lanicle en aforma que previene el art. 78; se

observará lo establecido en el 79,
Y se sustanciarán en la forma
para los demás d Aer mina el p*rte -sente capitulo.

Art. 07. Fallados que sean los
recursos de apelacion, 6 sin perjui-

cio del resultado quo estos puedan
tener, cuando por alguna circuns-
tancia extraordinaria se hallen to-
davía pendientes, los acaldes po-
pulares y los Administradores de
partido reniitirán al Jefeecon6inie
co de la provincia, dentro de los
plazos que res pectivainente les ha-
ya señalado, la matrícula original
correspondiente á cada distrito m u-
nici pa I , ajustada al modelo x úme -

ro 11, autorizada por los Alceidee
y Secretarios de Ayuntamiento 6
Por l(1' Administradorei de partido
euando estos las forro«,

gemitirdn además una copia de
la matricula, tambien autorizada,
y el número de recibos talonario
precisos para ejecutar l abranza.
correspondNote A los cuatro tri -
piestres del año económico, con la
matriz de los recibos llena.

A los recibos talonarios ami/ pa -
fiará una factura de loe
redaetada en la forma que deter-
mina el modelo núm. 12.

Cuando por interés del ser eicio
sea necesaria una seg rinda copia 01
la matrícula, lo . p `revendra 'previa-
mente le administracion económi-
ca de la provincia para que los
funcionarios expresadosla estien-
dan y acompañen tambien á la ori-
gina! citada.

Art. 98. Tanto las matriculas
de que trata el artículo anterior
como laS'que se formen en las ca-
pitales de provincia, despues que
unas y otras sean examinadas y
calificadas por la Seccion adminis-
trativa que corresponda, se apro-
barán por el Jefe económico de la
provincia, quien acordare.. , pre'.Via-
mente se subsane ctialquiee error
6 falta en que pudiera haberse . in-
currido.

Despues de aprobadas las matri-
culas pasarán eon acuerdo del Je-
fe económico á la lutervencion pa-
ra los efectos del art. 30 del regla-
mento de 8 de Diciembre de lie69.

Art. 99. Devueltas que seau
dichas matriculas á la Seccion ad-
ministrativa, se conservarán en
ella los originales; se estampad ä

continuacion de las copias respec-
tivas mn aprobacion, remitiéndose
estas á los Alcaldes y Administra-
dores de partido; y se dictaran por
@I Jefe de Adniinistracion econó-
mica las órdenes oportunas para
la cobranza del impuesto dentro
de los plazos y en la forma preve-
nida por la instruccion,

CAPITULO VI.

De la comprobacion administrativa.

Art. 100. La comprobacion ad-
mioistrativa tendrá por objeto:

1.* Resolver las cuestiones 6
dudas que se susciten sobre clasifi-
cacion y señalamiento de tarifa y
de concepto porque deba contri-
buir toda persona que se dedique al
ejercicio de una industria.

2.° Averiguar las profesiones,
industrias, artes ú oficios que se
ejerzan por personas no incluidas
en matricula, 6 que lo hayan sido
en clase y condicion distintas de
las que corresponda.

Art. 101. Los espedientes de
coinprobacion administrativa po-
drán instruirse i,instancia de parte,
de oficio, 6 á virtud de denuncia
particular.

Para la instruccion de estos es-
pedientes designarán les Jefes de
Administraciones económicas los
empleados de las misaias que con-
sideren mas a propósito.

Cuando por la importancia de la
localidad ó centro fabril en que la
comprobacion deba verificarse lo
consideren conveniente, propondrán
los jefes económicos á la Direccion
general de Contribuciones el nom-
bramiento de comisiones 6 delega-
dos especiales en conforwaidad à lo
establecido en el art. 5 de' este re-
glamento.

El nombramiento de comisiones
delegados especiales podrá. :3..1

mismo ejecutarse sin que preceda
la propuesta de que trata el párrafo
anterior, siempre, que ei Mieisterio
ne .kiacienda lo juzgue conve-
niente.

Al ejecutarse el. nombramiento
de una comision ú delegado espe-
cial sefijarä el sueldo y sobresueldo
que deban disfrutar los que ejecu-
ten la comprobacion, y se satisfarán
imputándolos al recargo estableci-
do ereel art. 5." citado.

En los demás casos, 6 sea cuan-
do la designacion del empleado se
verifique por el Jefe de la Adminis-
tracion económica, aquel . cobrará
solamente el sueldo que por .su des-
tino le corresponda; pero tendrá de-
recho á percibir del Tesoro el im-
porte de las dos terceras partes de
los recargos que se impongan y
hagan electivos de los defraudado-
res por resultado de .los expedien-
tes que instruyan.

Art. 102. Con objeto de que no
puedan suscitarse obstáculos á las
comisiones, d elegados' especiales
dependientes de la Adrainistracion
en ei desea/peno de las funciones
que se les hayan encomendado, ia
iiireccion general de .Contribucio-
nes, 6 los Jefes económicos en su
respectivo case, les proveerán de
cerulicaues en que conste hallarse
encargados ce llevar a efecto la
comprobacion administrativa ea
toda una provincia, en los pueblos
de un partido judicial 6 administra-
tivo, 6 en una iocalidad determi-
nada; y con preseutacion de dicho
documeuto podrán reclamar los
auxiiios necesarios de ias Autorida -
des locales respectivas.

Art. 103. Cuando la compro-
bacien administrativa deba verifi-
carse cii estableeimientos febriles 6
comerciales, 6 en casas particulares
cuyos duenos hayan consentido la
euttada en su respectivo domicilio,
al presentar las 'declaraciones de
que tratan los artículos 11, 12, 13
y 21 de este li,eglainecito, los Jefes
de la Administracion económica lo
harau ai constar ; er niedio (le
otra ce,rtificacion, que tain :non
penr au y eutTegarail a los
nadus, especales O ea"-
pieatios ki quienes se refiere el artí-
culo anterior, no ser que dichas
declaraciones se hallen unidas á los
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expedientes de comprobacion ini-
ciados que aquellos deban conti-
nuar.

Siempre que en una 6 en otra
forma de las expresadas en el pár-
rafo anterior conste la conformidad
del interesado, los representantes de
la Adrninistracion económica po-
drán proceder desde luego á verifi-
car la comprobacion, con tal que
sea de dia, en el establecimiento
fabril 6 comercial ó ea la casa par-
ticular de que se trate, sin que en
tales casos pueda en manera alguna
imputárseles allanamiento de do-
micilio.

Art. 104. Si no obstante haber
dado el consentimiento que expre-
sa el articule precede a te el dueño 6
encargado de un establecimiento
fabril 6 comercial negase al agente
administrativo encargado de hacer
la comprabacion su Ilentrada en la
fábrica, talleres, almacenes etc.,
dicho agente le notificará por es-
crito a preeencia de dos testigos la
facultad de que se halla revestido y
el consentimiento prestado para
ejecutar la itivestigacion, y le exi-
girá que firme la notificacion, ha-
ciéndolo en su defecto los testigos,
y en el caso de persistir en la nega-
tiva, acudirá el agente acto conti-
nuo al Juez de paz respectivo, ex-
hibiéndole el documento de que
trata el artículo anterior y la di-
ligencia de notificacion. en cuya
vista concederá el Juez de paz,
sin excusa alguna, autorizacion
para que el agente administrativo
pueda e; trar de dia á desempeiaar
su cometido en el local 6 locales
en que se ejerza la industria de
cuya coinprebacion se trate, im-
petrando si fuere pecesario el
auxilio del Alcalde popular pa
ra vencer tecla clase de resis-
tencia.

Art. 105. Si habiéndose lle-
nado los requisitos prevenidos en
los dos artículos anteriores negase
el Juez de paz la autorizacion so-
licitada, el representante de la
Administracion acudirá inmedia-
tamente al Juez de primera ins-
tancia del partido. por quien se-
rá otorgada dicha an tc.ciiacion den-
tro de las veinticuatro horas si-
guientes.

Al mismo tiempr, el represen-
tante 6 delegado de la Aalminis-
tracion dará cuenta de lo ocurrido
al Jefe económico de la provincia
para que pueda ponerlo en conoci-
miento del Fiseal de la Audiencia
del territorio a fin de exigir al Juez
de paz la responsabilidad ä que ha -
ya lugar, y en su caso la indemni-
zacion de los daños que por su de s .
obediencia haya experimentado el
Tesoro público.

De la misma manera se proce-
derá respecto del Juez de prime-
ra instancia cuando por su par-
te incurra en alguna responsabi-
lidad exigible con arreglo á las
leyes.

Art. 106. Cuando no exista
permiso prévio del dueño 6 encar-
gado del establecimiento 6 local en
que la cornprobacion deba verifi -
cano, el agente administrativo
tendrá en cuenta la forma en
que se ejerza la industria y los
signos externos que lo demues-
tren.

Si se trata, por ejemplo, de un
almacen, tienda, obrador ect.
abierto para la venta al público.
cuyo dueño no estuviese inscrito
en matrícula, 6 que lo haya sido
en clase inferior á la que le cor-
responda, el citado agente sin
necesidad de entrar en eClocal
respectivo, extenderá, diligencia
a presencia de dos testigos cuando
ménos, que la firmarán con él,
consignando detalladamente los
signos externos á que alude el
párrafo anterior, 6 sea la natura-
leza de la industria, la forma en
que se ejerza, los géneros 6 efectos
que se vendan 6 construyan; si se
expenden al por mayor 6 al por
menor, si se hallan expuestos al
público, y si el local tiene mues-
tra, placa ö de cualquiera otro mo-
do se manifiesta la existencia de
la industria y la manera de ejer-
cerla.

Si el industrial ha hecho inser-
tar anuncios en los periódicos, di-
rigido circulares 6 repartido pros-
pectes relativos ä su industria, se
unirá ä la diligencia un ejemplar
de ellos siempre que sea posible
adquirirle.

Si con los datos mencionados
se demostrase el ejercicio frau-
dulento de la industria, el agente
administrativo notificara al inte-
resado (ale comienza el expedien-
te de defra.udacion y que puede
exponer en su descargo lo que ten-
ga por conveniente. La contesta-
cion se insertará en la diligencia
de notificacion, firmando esta el
interesado 6 dos testigos cuando
no sepa 6 no quiera hacerlo.

En el caso de que el resultado
de la primera diligencia no sea
suficiente para formar cabal jui-
cio, como de todos modos existirá
la sospecha racional del ejercicio
fraudulento de una industria, el
agente administrativo, con exhibi
cion del documento expresado en
el art. 102 y de la diligencia prac-
ticada, solicitará del Juez de paz
autoriza.cion para entrar en el es-
tablecimiento 6 local respectivo pa-
ra depurar los hechos, y si no la
concediere se procederá á lo que de-
termina el art. 105.

Art. 107. Si la comprobacion
administrativa debe verificarse en
una fábrica, obrador 6 escritorio
situado en el interior de un edi-
ficio 6 en los pisos superiores del
mismo, sin que existan los signos
exteriores expresados en el artícu-
lo anterior, el agente administra-
tivo procurará adquirir cuantos
datos sea posible de las personas
que concurran al edificio, de los
vecinos inmediatos 6 de quien
pueda suministrarle la justifica-
cion de la existencia, de la profe-
sion 6 industria sin estar matricu-
lada, y lo consignará tambien por
diligencia con asistencia de dos 6
más testigas, pidiendo entónces
permiso par t entrar en el local
respectivo al dueño 6 encargado
de este. Si se negase, solicitará la
autorizaeion del Juez do paz en la
forma expresada en el artículo an-.
terior; y si tampoco se la concedie-
se, acudirá al Juez de primera ins-
tancia segun determina el artículo
105, procediéndose en su caso á lo
demás que corresponda conforme a
lo establecido en el mismo

• Art. 108. Al resolver los expe-
dientes de defraudacion de que
trata el capítulo siguiente se con-
siderará como circunstancia agra-
vante lade haber negado un indus-
trial, sin fundado motivo, permi-
so para e p trar 013:1 su domicilio con
objeto de verificar la conaprobacion
administrativa cuando se presen-
ten ä ejecutarla de dia los repre-
sentantes de la Adrainistracion de-
bidamente autorizados.

Art. 109. Los Alcaldes popula-
res prestarán por su parte a, las
comisiones, delegados especiales 6
empleados públicos encargados de
la comprobacien administrativa
los auxilios necesarios para el cum-
plimiento de su cometido, y les faci-
litarán asimismo cuando lo recla-
men el examen de la matricula de
la localidad, con los antecedentes
y datos en que se funde.

Art. 110. Los Jefes econótni-
cos de la Adrninistracion y los re-
presentantes de esta, al instruir
los expedientes de comprobacion
administrativa, tendrán en cuenta
que no deben confundirse los he-
chos aislados relativos á una pro -
fesion 6 industria con el ejercicio
habitual de ella; pero consignarán
todos los que consten 6 puedan
justificarse referentes al caso de
que se trate y sean conducentes
formar cabal juicio sobre el mismo,
utilizando, siempre aue sea posi-
ble, la declaracion de otros indus-
triales del gremio, 6 de los que
careciendo de esta cualidad sean
vecinos inmediatos de aquel á
iluien la investigacion se refiera.

Art. 111. Los mismos Jefes
podrán reclamar e. los Alcalde: de
los pueblos de la provincia y a„ los
Administradores de las demás los
datos quo conduscan á la justifi-
cacion dc los hechos, y unos y
otros tendrán el deber de faci-
litárselos.

Igual reclamacion podrán ha-
cer por sí 6 por conducto de la
Direccion general de Contribucio-
nes à todas la ,. Autoridades supe-
riores, quienes no podrán excusar-
se de evacuar los informes que se
les pidan, ni dejar de facilitar los
datos que se les reclamen con la
exactitud y puntualidad que exige
el servicio público.

Art. 112. Cuando los expedien-
tes tengan sólo el objeto de com-
probar la exacta clasificacion de
un industrial, se practicarán úni-
camente las actuaciones que con-
duzcan á fijar la naturaleza 6 im-
portancia de la industria de que
se trate; pero se consignarán siem-
pre las explicaciones que por es-
crito 6 de palabra dé el interesado.

Si resultase justificado que la
clasificacion está mal hecha 'por
error d isculpable ó por duda racio-
nal, el Jefe de la Achninistracion
económica, oyendo á la Seccion
de co a tribriciones y al Oficial letra-
do, se limitará ä determinar la
tarifa, clase y concepto porque
deba contribuir el industrial, à
quien se notificara el acuerdo en
la forma preveaida en este re-
glamento.

Art. 113. Dentro los ocho dias
siguientes al de la notificacion po-
drá el interesado apelar ante la
Junta administrativa de la provin-
cia; observándose, en el caso de

interponerse el recurso, lo preve-
nido sobre la presentacioa y ad-
mision de este en los artículos 82
y 83.

Art. 114. La Junta administra-
tiva, á la que se remitirá el expe-
diente original, le resolverá en un
plazo que no excederá de ocho
dias.

Si la resolucion es con firma-.
torra del acuerdo apalado, no cabrá
contra ella recurso ulterior, y aquel
se llevará inme iatarnente á eje-
cucion

Si fuere revocatoria, poirá el
interesado apelar ante el Ministe-
rio de Hacienda dentro del plazo
de 30 dias, contados desde el si-
()aliente al de la notificacion.e

La resolucion que dicte el Mi-
nisterio de Hacienda, á propuesta
de la Dire3cion general de Con-
tribuciones, y cuando lo estim e
conveniente oyendo al Consejo d
Estado, será firme, y contra ella
no podrá entablarse aiingun
recurso.

Art. 115. Siempre que de un
expediente de comprobacion adm
nistrativa resulte que en la clasi-
ficacion no medió error ni duda
racional, sino intencion manifies-
ta de defraudar al Tesoro por ha-
ber ocultado el industrial en su
declaracion hehos 6 datos relativos
a. la industria que ejerza para dis-
minuir la importancia de esta; 6
que se ejerce una profesion 6 in-
dustria cualquiera sin estar inclui-
do en la matricula que correspon-
da, ö sin haberse provisto el in-
dustrial del documento de que
trata el art. 22, se continuaran las
actuaciones del expediente con
sujecion á lo establecido en e
capítulo que sigue para los casos
de defraudacion.

CAPITULO VII.

DE LA DEFRAUDACION.

Seecion I.'

Disposiciones preliminares.

Art. 116. Para celebrar juicios
de conciliacion 6 introducir cual-
quiera demanda ante los Tribuna-
les y Juzgados será requisito indis-
pensable en el demandante, si se
halla sujeto á la contribucion in-
dustial y la accion qne entable
tiene relacion con la profesion,
arte ú oficio que ejerza, justificar
por medio del recibo talonario de
la recaudacion, 6 de certificacion
del Jefe económico de la provin-
cia, que está corriente en el pago
de la cuota que se le haya impues-
to, 6 que ha obtenido la declara-
cion de exencion que establece el
art. 16, bajo la responsabilidad
personal de los Jueces, Secretarios
y Escribanos que permitan la ce-
lebracion del juicio de conciliacion
6 admitan la demanda sin que
preceda la justificacion indi-
cada.

Se continuará.
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ei1174-GAWS.

Núm. 2207.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la izquierda de. esta ciudad de

Córdoba.

Núm. 2208.

Don Juan de Alclana y Carbajal,
Juez de primera instancia de es-
ta capital en el distrito de la iz-
quierda y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por segunda vez, por tér-
mino de treinta dias, ä Victoriano
Herrera, con el ln de que com -
parezca en este Juzgado en el tér-
mino de treinta dias para prestar
una declaracion y ofrecerle la
causa que por robo ä el mismo

estoy instruyendo, apercibido que
de no hacerlo le parara el perjui-
cio que haya lugar.

Córdoba 9 de Abril de 1870. -
Juan de Aldana. -De Orden de su
señoría, Sebastian' Pedraza.

Núm. 2209.

D. Juan de Aldana y Carbajal, Juez
de primera instancia del distri-
to de la izquierda de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente, mi segundo

edicto, se cita, llama y emplaza
por término de nueve dia á con-
tar desde hoy á D. Fernando Bo-
cellosa, para, que se presente en
este mi Juzgado y Escribanía del
infra.scripto a fin de que pueda re-
eibfrsele cierta declaracion y ofre-
cérselo la causa que instruyo por
robo verificado en la casa de la
Mina de la Torre de Siete Esqui-
nas, sita en esta sierra y termino,
apereibiéndole que de no hacerlo
le parará el perjuiejo gue haya
lugar.

Dado en Córdoba á 11 de Abril
de 1870. - Juan de .Aldana.-E1
Escribano, Angel Osuna García.

Núm. 2212.

Don Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia de
esta capital en el distrito de la
izquierda y su partido.
Hago saber: que el dia nueve

de Mayo próximo venidero, id:on-
ce à doce de la mañana, en la au-
diencia de este juzgado, se saca á
la venta en pública subasta, bajo
el tipo de treinta y cinco mil ca-
torce reales, no admitiéndose pro-
posiciones que no cubran las dos
terceras partes de dicha cantidad
en que ha sido apreciada, una ca-
sa situada en la calle Corredera de
la ciudad de Montilla, marcada con
el número diez, de la propiedad de
Doña Dolores Tinoco, vecina de la
misma y cuya finca se vende pa 7
ra cubrir las responsabilidades:que
por dicha señora se adeudan en
los autos ejecutivos que contra la
misma se siguen por cobro de rea -
les; pues así lo tengo mandado en
providencia de este dia.

Dado en Córdoba á once de
Abril de mil ochocientos setenta.

Juan de Aldana. -Por manda-
do de su señoría, Sebastian Pe-
draza.

Núm. 2197.

Juzgado de Paz del distrito de la

derecha de esta ciudad de Córdoba.

Don Fernando la Calle y Cantero,

Abogado de los tribunales de la
nacion y Juez de Paz del distri-
to de la Derecha.
En los autos que se siguen ä

solicitud de D. José Maria Este-
ves, contra D. Fernando Boullosa,
por cobranza de de reales que le
adeuda, he mandado sacar [i la
subasta el minerakde la propie-
dad de este, sito en la torre de
Siete Esquinas, apreciado en 32
rs. el quintal de piedra de plomo
y calamina; y á 6 rs. l quintal
de calamina y plomo; y para cuyo
remate se ha señalado El dia 21 del
actual à las diez de la mañana
en esta audiencia, calle de Santa
Victoria, ' núm..

Córdoba seijde Abril de 1870.
-Fernando la Call&ykantero. -
Por mandado de su seridría. Juan
de Dios de Rojas y García.

• ''

Núm. 2188.

Juzgado de primera instancia de

Fuente übejnna.

Don Juan Cabrera y Valero, Juez
de primera instancia de _esta
villa y su partido.
Por el presente se cita, llama

y emplaza á José Fernandez Pa-
lomino, que residió últimamente
en las minas del Terrible, térmi-
no de Belmez, para que ep el -Or-
mino de quince dias, contados des-
de el siguiente al de la insercion
de este edicto en-el Boletin

de esta provincia, se7presen-
:_te en este Juzgado á prestar cier-
ta declaracion_en la causa que se
le sigue por- ieliones á Luis Ra-
mirezíipercibido que si no lo ve-
rifica se seguirá la causa en re-
beldía, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Fuente Obej una, á sie-
te de Abril de mil ochocientos se-
ten ta.—Juan Cabrera. -Tomás Ri-
vera Infante.

Núm. 2193.

Juzgado de primera instancia de

Hateo.

Don Jesus Ferreiro y Hermida,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á j uan Moreno Abad, ve-
cino de Bujalance, casado, zapa-
tero y de edad de treinta y tres
años., para que dentro del térmi-
no de quince dias se presente en
este Juzgado para ser inquirido y
responder à los cargos que le re-
sulten en la causa que se sigue por
el disparo de un tiro ä D. Francis-

co de Paula Orbe; apercibido que
de no comparecer se- sustanciará
en su rebeldía, parándole el perjui-
cio que haya lugar.

Montoro ocho de Abril de mil
--ochocrentiiS setenta.= Jesus Fer-

reiro y Hermida.- De órden de
su señoria, Luis Maria Pedrajas.

)•••-

ÍNI:1(`IOStk

Sociedad Fusion Carbo-
nífera y Metalífera de

Belm6z y 14.,spiel.

No habiendo podido tener lu-
gar la Junta general de 27 de Mar-
zo próximo pasado, para el objeto

que fue convocada, por falta do
un requisito indispensable, el Con-
sejo de Administracion, ha acor-
M0 ee llVeoar nuevamente ä jun-2: 	 -/a gene,. ordinaria de Señores
accionistas para el primero de
Mayo inmediato, cuyöaacto se ve-
rificará en el piso entresuelo de
a derecha de Ja casa calle de Pre-

ciados, número primero, á las doce
de su. mañana, á fin de que tenga
cumplimiento lo prevenido en el
'artículo e7 del reglannento con re-
lacion al OjerciciO de 1$(39.,

Los Sres. aedo:Astas se ser-
, virä,n pasar á recojer oportuna-,

mente las papeletas de que trata
el párrafo Gegundo del artículo
61 de dicho reglamento, dé puya

, credencial se les proveerá, en
, local.

En el mismo habrán de entre-
garse, cuando menos tres dias an-
tes de la celebracion de la junta,
los poderes de represen tacion de
que habla el art. 62 del regla-
mento.

Lo que de conformidad con el
art. 63 de aquel, se anuncia pa-
ra conocimiento de: los intere-
sados.

Madrid primero de Abril de
mil ochocientos setenta.--E1 Se-
cretario interino, Juan Media-
villa. 	

4-4

PLJI;iGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de v , ;nta en el des-
pacho de este periódico.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.
esemirmsweccragrusouyramearameral 

Imp. del DIARIO DE;COR1DOBA.

Don Juan de Aldana y 'Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
capital.
Hago saber: que en este mi

Juzgado y por el infrascrito se ha
instruido causa de oficio con mo-
tivo al encuentro de los restos de
un cadáver, q-ue segun la opinion
de los facultativos debian perte-
ner á un hombre quizá de diez y
seis ä veinte y cuatro años poco
mas ó menos de edad, datando la
muerte del individuo, tambien se-
gun han consignado. cuando me-
nos de unos ocho (Jiu á contar
desde el veinte y siete de Marzo
último en que fueron hallado di-
chos despojos, acompañando los
euales existian un pañuelo de al-
godon al parecer azul, que sin du-
da habia estado puesto á la cabe-
za por estar anudados dos de sus
picos, varios pedazos de camisa,
al parecer de hombre, y algunos
restos de pantalon de lana; cuyo
encuentro tuvo lugar en terrenos
del término de esta capital que
dicen de Majaneque, propiedad del
Excmo. .Br. Marqués de Guadal-.
cazar; y con el fin de hacer pú-
blica esta incidencia, llamamos
por el perentorio término de trein-
ta dias, à contar desde la inser-
cion del presente en el Boletin
oficial de esta provincia, á los pa-
dres 6 personaa.que por el tiem-
po en que se calcula sucedida la
muerte de aquel ä quien pertenez-
can dichos restos, echa: an de
ver la desaparicion de algun hi-
jo, pariente 6 conocido de condi-
ciones análogas.

Córdoba 11_de Abril de 1870.
—Juan de Aldana. a Por manda-
do de su señoría, Manuel Barran -
co y Lopez.
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